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“DE Tes cias, 

> agréguese a los autos los documentos 

dispuesto en el Art. 433 del Código de 

Procedimiento Civil, se ordena el Embar- 
do del inmueble de propiedad de la De- 

mandada, consistente en el Local No. D 

este cantón Quito, con los demás datos y 
características que constan en los docu- 
mertos descritos, para ta práctica de és- 
ta diligencia, cuentese con uno de las se- 

NOS 
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JUZGADO OCTAVO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A LA SEÑORA Ri- 
TA OBANDO SEVILLA 
EXTRACTO 
ACTOR: Antonio Acosta Espinosa, repre- 

del Banco del Pichincha 
- DEMANDADA: Rita Obando Sevilla 
JUICIO: Ejecutivo 

CUANTIA: Sí. 10'000.000,00 

  

ñores Alguacites y Depositarios de este DOMICILIO: Casillero Judicial No. 431 

cantón, hecho y notifíquese a! señor Re- PROVIDENCIA: 
gstrador de la Proptedad del cantón, a JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE Pl 
fín de que tome del embargo CHINCHA. Quito, a 6 de abril de 1.999; 
cítese a la demandada, con el contenido las 11H00.- Vistos: la demanda que ante- 

de la demanda y presente providencia en cexde es clara, precisa y reúne fos requi- 
el lugar señalado, por Secretaría, desgló- sitos tegales. La ejecutada Sra. Rita 
sese los documentos adjuntos.- tómese Obando Sevilla en el término de Ley, pa- 
en cuenta la cuantía y casero Jaca gue la cantidad adeudada o proponga las 

señalado por la asistida. Por 
fa invocada para Ss futuras notca afirmarse tejo juramento que se desco- 
ciones.- Citese y Notifiquese. 1) Dr. Mario 
Ortiz Estrella JUEZ (sigue la notificación 

) 
AMPLIACION PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 27 de abril 
de 1999. Las 14h50. Avoco conocmien- 

tos de la presente causa en calidad de 
Juez Títutar.- En merito del juaramento 

rendido por la Actora en su calidad invo- 
cada sobre la imposibilidad de dar con el 

domicilio de la Demandada, Gladys Ama- 
da Aulestis Vásquez, de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 86 del Código de 
Procedimiento de lo Cil, cítese por la 
prensa en uno de las periódocos de cir- 
culación de ésta ciudad de Quito.- Cítese 
y Notifíquese. f) Dr. Felipe Granda Agui- 
lar. Juez, (sigue la notificación). 
Lo que llevo a conocimiento para los fi 

nes de Ley. Prevmiéndolo de la obliga- 
ción que tene de señalar domicilio judi- 
cial para sus nolificaciones.- Certifico.- 
Sra. Juana Cevallos G. 
Secretaría. 

Hay firma y sello. 
PROMO/Fact No, 10740 

JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL AL SEÑOR GON- 
ZALO FIGUEROA PAREDES, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS Y COMO RE- 
PRESENTANTE LEGAL DE LA COMPA- 

ÑIA El BALCON INMOBILIARIA Y 
CONSTRUCCIONES 5.C.C., CON LA 
SIGUIENTE DEMANDA Y PROVIDEN- 
CIA RECAIDA. 
JUICIO: Ejecutivo N* 406-96 MEG 

ACTOR: Ab. Julio Plaza Rada, Repre- 
sentante Legal de FILANBANCO S.A, 

DEMANDADOS: Kurt Alfredo Freund 
Ruét y Gonzalo José Figueroa Paredes, 

Representante Compañía El. 
BALCON INMOBILIARIA Y CONSTRUC- 

noce el actual domicilio o residencia de 
ésta, citesele par la prensa conforme lo 
dispone el Art. 86 del Código de Procedi- 

miento Cwwil.- Agréguese los documentos 
Tómese en cuenta el casi- 

lero judicial señafado. Notifíquese. 
DRA. BEATRIZ SUAREZ JUEZA 
Lo que comunico a Ud. para los fines de 

Ley, previniéndole de la obligación de se- 
falar casileso judicial en esta ciudad de 
Quito, en la torma legal. 
ALICIA GUERRON S. 
SECRETARÍA 
Hay un sello 
avM026YA.R. 

EXTRACTO 
JUZGADO NOVENO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
«Juicio: Ejecutivo 4129-99 PT 

Actor: Ledo. Antonio Acosta [Banco del 

Pichincha) 
Demandado: Blanca Piedad López An- 
drade y María Rosano Tituaña 
Domiciio: Dr. Gustavo Carrera D, Casi- 
Hero 431 

Trámite: 
Cuantía: Pasando de S/: 2'000.000 no 

llega a Y. 5'000.000 
JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quito, 22 de febrero de 

1999.- Las 11500.- VISTOS: En virtud del 
izado ayoco conocimiento 

la presente causa. En lo principal la de- 

manda que antecede es clara, precisa y 

feúne los requisitos de Ley. En conse- 

cuencia cumplan con la obigación o pro- 

pongan excepciones los demandados 

Blanca Piedad López Andrade y Maria 
Rosano Tituaña, a los mismos que se los 

Gitará por la prensa de conformidad con 
lo dispuesto en el Art. 86 del Cádigo de 
Procedimiento Civil y por cuanto el actor 

Úectara bajo juramento que desconoce el 
domcitio y paradero de los demandados. 

Téngase en cuenta el domiciho y casille- 

tres MABTHA, URGILES, BRAVO, LUIS.     
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jus geoad nor el actor v en 0 consecuencia, nórase traslado von la RALLESHAGO SAB en la olcna eretaro. PRESIDENTE DEL PRIMER TRIBUNAL 
demanda y esta providencia a los seño- EXTRACTO la reclamación que antecede es clara, DE MENORES 4 

REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR CA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA 

ANTICIPADA DE LA COMPAÑIA ECUADINAMICA S.A. 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía ECUADINAMICA S.A. se constituyó me- 
diante escritura pública otorgada ante el Notario Primero del cantón Quito, el 16 

de mayo de 1997, aprobada mediante Resolución No. 6405 de 1 de junio de 
1997, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 10 de junio de 1997; 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de disolución volun- 

taria anticipada de la compañía ECUADINAMICA S.A., otorgada el 7 de sep- 
tiembre de 1998 ante el Notario Vigésimo Octavo dei Cantón Quito, ha sido 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
99.1.2.1.01090 de 5 MAYO 1999 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada la señora Elena Delá Ponce, en su calidad de Gerente General, de 

estado civil casada, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en la ciudad de 
Quito. 

4.- DISOLUCION VOLUNTARIA Y PUBLICACION.- La Superintendencia de 
Compañías, médiante Resolución No. 99.1.2.1.01090 de 15 MAYO 1999, apro- 

bó la disolución voluntaria anticipada y ordenó la publicación del extracto de la 
referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición 

de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de 
Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público la disolu- 
ción voluntaria anticipada de la compañía ECUADINAMICA S.A., a fin de que 

quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar 

su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la com- 
pañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de ta última publicación 

de este extradto y, además, pongan el particular en conocimiento de la Superin- 

tendencia de Compañías, dentro del término de dos días siguientes, juntamen- 
te con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. 

En caso de no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes indica- 
da se procederá a ta inscripción de la referida escritura pública de la indicada 
compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Quito, a 5 MAYO 1999 

Dr. iván Salcedo Coronel 

( SECRETARIO GENERAL “< 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 
CAFEMIX S.A. 

    

Se comunica al público que la compañía CAFEMIX S.A. se cons- 
tituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Sexto del Distrito Metropolitano de Quito el 6 de mayo de 1999, 
fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución N? 99,1.1.1.1204 de 18 MAYO 1999. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pi- 
chincha. 

2.- DURACION: 50 añosdesde su inscripción. 

3.- CAPITAL: SUSCRITO S/. 5'000.000,00 dividido en 5.000 ac- 
ciones de S/ 1.000,00 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La compraventa, 
arrendamiento, administración y explotación de bienes muebles, 
inmuebles, incluidos maquinarias, vehículos y sus correspondien- 

les piezas. y repuestos; prestación de servicios técnicos..... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y el Geren- 
le General. El representante legal es el Gerente General. 

Quito, 18 MAYO 1999 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL   
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